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En el acto de toma do posesión. se prestará juramento de
acatamiento a las Principios Fundamentales del Movimiento Na
¡.'ilmal y demits Leyes Funda~enta¡es del Reino.

X, Normas Hnales

26, La convocatoria y sus bases. y Cl.tantos actos adnünis~

t,rativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en JaLey de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en los sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa~

mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de EducAción y Ciencia, mediante or-
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 1 de marzo de 1974.-:--El Directm' general de' Unive-r
sidades e Investigación, FeHpe Lucena Conde.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se a/1un
cia para su prOl'isión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de "Psicologia (Psicologia ·del
niño y del adole~centeJ,. de la Facultad de Filosó
fta y Letras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr. o Vacante la plaza de Profesor agregado de "Psicolo
gia (Psicologia del niño y del adolescente)" de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Barcelona.,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal,ha resueIto anunciar la menCionada plaza para :;iU
provisión a concurso-oposiCión, en turno líbre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se oxigen en· la.s normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso~oposiciónpor
los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Asimismo habrán de tener en cuenta, para la redacción del
programu que ha de ser incluído en la Memoria, lo dispu6$to en
el número 2.Q de la Ord,en ministerial de 4 de marzo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado" del 15 de abriH.

El Profesor agregado nombrado y que reúna los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente po
drá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para la
provisión de las €átedras de igual denominación o de las equipa
radas, según lo dispuesto en el artículo 4.". 16, del Decreto 12001
1966, de 31 de marzo. ~

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos a110O'.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

MARTiNEZ ESTER UELAS

!lmo. S¡" Dircclor general de lJniver,..;idades e Investigación.

NORMAS

En cumplimientq de lo dispue",to por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo info.rme favorable de la. Comisión
Superior de Personal. para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingresu en el Cuerpo de Profesores agrega·
dos de Universidad, la plaza de Profesor agregado do "Psicolo
gia (Psicología del Nino y d€i1 adolescente),. de la Facültad de
FHosofia y Letras de la Univet'sidadde Barcelona.

Esta Dirección General hace ·públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado cnncurso·oposición y que ;,on
las siguientes

1. Normas [Jcll~'rales

l.~ El concurso-oposición Se regirá por io (;.';tublecido ell la
presente Orp:en de convóccl!oria. Ley 8:51196:3, de 17 de ílllio,
sobre Estructura_ de las Facultados Universitarias y su Profeso
t-ado, Heglamento General para Ingreso en la Administración
Publica. aprobado por Decreto 14J 1/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de íulio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de '1966, sobre cons.titución de los Tribunales en los concursos~
QPosiciones u. pJa:.::as de Profesores agn~gados, y Decreto do la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Ir. Requisitos

2. P¡ua ser admitldo al conctJí'so-oposjcLót}. se requk-'ren las
condici.ones siguientes:

A) Ser españoL
El Haber cumplido veintiún ano:" de odad.
C?) No haber sido separado, mediante exped iente discipli

nano. del servicio del Estado de la Administración Illstítucional
o de la Administración Local. ni hnllarse inhabilitado pan-\ el
servicio de funcJon8s púhlicas.

DI Haber aprobado los ejercicio'i y cumplidos todos los
requisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
l'acuItad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi~

c;o o psíquico que inhabilite para el servicio.
F) Carecer de antecodentes penales por la comisión de deli

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la. fecha de posesión de su
cargo.

G) Concul'Tir ('11 los aspirantefj cualquiera de las circuns
tanelas siguientes;

a) Haber desempeüado funcIón docente o investigadora cfec·
Uva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual·
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universida.dús del Estado, Institutos de Invostigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
poJ;' los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Conseío Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'} Centros do Enseñanza SUp0rlO-r del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Hectores
o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios. ú'ediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad da
Madrid, visRda por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
(lxpedida por' el Diroctor del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesa.do.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de- San Clemente de
Bolonla (Italia). que se acreditará mediante la cert.ificación del
Rector del mismo, en la que constara además la condición de
becalio del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la ccndidón de colaborador o investIga
dor del interesado,

g') Universidades de la Iglesia legalmente roconocidas con
arreglo al Convénio- de la Santa Sede de 5 do abril de 1962,
q-lle se acreditará med-iantc certjfjcación del Rectorado correS·
[JOndient.e.

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se jU'3tificarú median·
te certificación del Director de la misma,

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me·
diante certificación expedIda por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, COl} el visto bueno del Rectorado.

j'.) Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Suporior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expedí·
da por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, de
bidam:mte legalizada,

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado I'víedio, con
tre!:i años completos de einfcicio en la catedra.

1J) Habér cumplido 1) estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos:. Es!:e requisito ha de tenerse cum
pUdo a.ntes de transcurrir los treinta días de plazo para presen
tar los documentQ..<;, una vez t.erminada la oposición, conforme lo
determina 1"1 MUeu.lo 4.'1 di;1! Decreto 1411/1968. de 27 de junio

flJ So-!h·itttdes

;L" QUl('He~ d';i:,e0n tomar pano en los concUlsosoposidoncs
dirígirim la solicitud a esta Dirección General, de\ltro del pl~zo
de treinta dws habilos, a pi:u'Hr del Siguiente al de a publicaclón
de la convocatoria en el "Boletín Oncial del Estado», haciendo
constar el domicHio delaspirunte y número del documento
nacional de ideútídad y que reúnen las condiciones exigidas que
se esp-ecifinm anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que :;e referirán a la-fecha de expiración del plazo se·
ñalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso, a íUHlt' acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimient-o Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

4.~ La pre<¡netn-CÍón de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefiala el
articulo 66 de ]a Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que -han tenido entrada en el Registro Gene..
1'81 del mismo en la fecha en que fueron entregndas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberan satisfacer 100 pcseta¡;¡ en metálico
por derechos de formación.de expediente y 500. pesetas, también
en meta!icQ. por derechos de. examen. La cantidad de 600 p'3se·
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser ~bonad,a
directamente en la Habilitación del Departamento o medlante gI
ro, de acuerdo con luque- se- establece en el artículo.66 dc ~a
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la lO?t.anCla
el resguardo correspondiente. en el que habrá de espeCIficarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre··
gada il la que el aspirante concurre: . '

Los aspirantes debCl'án acompañal' a sus instancias certIfIca
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de Es"
cuela Técnica Superior, en el que constaran las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado po: la
Junt.a de Facnlwd o de Profesores de la Escuela respecbva.
cuando se tra.te de person_H ~.rectada al Centro o a una Univer
sidüd B,..:!¡'anH::ra, y por el Consejo Superior de Investigaciones
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CientificflS, sí Ele trata de personas que hayan realizado labor ín
~'Bstigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5,'- Expirado el plazo de presentación de- instancias, y
previos Jos requerimientos que procedan a los interesados cuyas
;!JstClncia~ adoleciesen de algún defecto para que -en un plazo
,le diez días subsanen éste o acompañen los documentos precep
,¡vo~. pOr la Dirección General se a.probará la lista provisional
'1e aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el ...Ba
e'tín Oficial del Estado~, y en la que 'se consignarán, con el
nom bre y apellidos de los aspirantes, el número del documento
;;adona] de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamacíón prevista pn
'1 artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
,I!aza de quince días habiles. a contar desde el siguiente al de la
'JUhlicación de la lista a que se refiere el panafo anterior~

Las reclamaciones Que se presentasen serán aceptadas o
(echaZadas en la Resolución aprobando la lista definitíva, qUe se
iJ.ublicani en el .. Boletín Oficial del Estado~, yen la que figura
:''-1, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número del
d()é,'umento naciolJ,.ál de identidad

Contra la anteÍ'ior Resolución. 'los interesados podl·án interpo,
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quin·
Cp días hábiles, a partir del siguiente al de la puhlicación de
h(]lléllfl en el ",Boletín Oficial del Estado"

IV. Tribunal

6.' El Tribunal que ha de juzgar .Ios ejercicios del concur~
so-oposición estará constituído por el Presidente, que deberé.
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o alas Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad dE' Conséjero o ser o haber sido Rector o Vice~
¡'rector de Universidad o Decano de una Facultado Director
de una Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o
Profesores agregados de disciplina igual o análoga a la que
es objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no,
especializado en la disciplina. o en materias similares, designado
flor el Ministerio, a propuesta en terna del COhsejo Nadonal de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968; de
27 de julio, y Orden ministeri.al de 30 de mayo de 196ft

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicaráeu el ",Boletín Ofi~

dal del Estado", de acuerdo con 10 que se establece en el
artículo 6.", 1, del Decreto 141111968,de 27 de junio, que aproo:
bó la Reglamentación General para el Ingreso enla Administra-
ción Publica. •

7.<1 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspiral}tes podrán
rec!--,sarlos cuando concurran las círcunstanciasprevistas en el
artlculo 20 de la Ley de Procedimiento Admirtistratívo.

V. Comienzo de los"exámenes

8,a Una vez constituído, el Tribunal acordara y publicará
en el .. Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
J~. fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
(IOn de los .candidatos, la celebración del sorteo. en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fech';t, ..hora y lugar del comienzo del.printel' ejercido
de la opOSlClOn. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá
hacerse publico, por el Tribunal, en los' locales donde· se hayan
celebra?o las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medíos
que se Juz~ue.n convenientes para fa.pilítar su amplío conocimien-,
to, con vemtIcuatro horas, al menos, de antelación.

9." En. ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendldo entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VL Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi~
tares entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
';u cas?, y una Memoria, por triplicado,. sobre el concepto, mé~
todo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, así c?mo la justificación de otros méritos que puedan aJe~
¡.jar. A contmuación el Tribunal los notificará el sistema acorda~
do en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del coueurso-oposición,con::;;istiráen
la .presentación y exposición de la labor personal· del aspirante.
durante un. plazo máx~mo de una hora, seguida de la discusión
de los oposItores o jueces durante el tiempo que estime oportu
no ~l Tnbun.aL Los opositores formolarán por escrito, que entre~
!:~.r~n al TrIbunal en el momento de su intervención, el juicio
l.l1tlCO que. les merezca la labor docente y CiertUfica. previa de
';LIS cooposltores.

La réplica. de éstos se hará, en cada caso, a continuación
el,e. aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tnbunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13.. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudIO presentado por el opositor acerca del concepto, método
fuentes y programa de la disciplina,?urante el plazo rnáximo de
una hora, seguida de discusión, cOmO en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la e:-;posidón, durante
un,l hora como máxímo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa. y cuya preparación habrá hecho li
bremente

15 El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacada.s a la suerte del programa del opositor. Para
la prepttración de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este t~rripo podrá
utilizar los libros notas, material, etcétera, que solicite.

16. Los ejercicios quinto Y sexto serán de carácter práctico
y de índol0 teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo~

mento de su constítúción. reglamentará y hará pública. según la
rH\turaleza de la disciplina, la forma de realizar {lstos trabajos,
el último de los cuales ha,bri! dé ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos ultimas
ejercicios, en la forma que e~time oportuno.

17. Los opo!'>ítores lecran pú bIica mente los ejercicios escritos
al terminar enda uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacer~
se en el mismo acto, los trabajOS de los opositores. encerrados
en sobres firmados pm el Secretario del Tribunal v rubricados
por el Presidente, se- conservarán. hasta que se verifique la lec~
tUl·a en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que queda
rá lacrada y sellada bajo -la custodia .del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procédimientode selección, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran~

tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tant.o de culpa a la jurisdicción ordi~

naria si se. apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo en todo caso, el mismo día a la Dirección Ge
neral de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicíos serán elimmatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser exclUIdos;

20. D;"spuf-s de cada sesión. se levantará un acta circtlnstan~

ciada, :Y el: cIJa se hará constar el juicio motivado que cada juez
fülT:.:i'"::: del ejercicio ·efeetuado.

21. Antes de la votación del primer ejercíció, cada uno de los
jueces entregará al Presidente tm informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su juicio. tenga
cada uno de cUas. Estos informes serán 'Comunicados a todos los
miembros del Tribunal y Se unirán al expediente.

22. La votación será publica y nominal y se necesitaran tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de vot.antes. Si alguno de los opositores obtuviese di
cho número, se procederá a: segunda y tercera votación entre los
que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se
logra:;e, se declarará· no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
i;.lunal hará la propuesta a favor del a,.spirante que haya alcan~

zado el mayor numero de votos, dentro de la condición estable
cída en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación definitiva y convocados los oposito
res por él designados. el Presidente les irá Hamando, por el
orden que ocupen en .la lista formada en virtud de dicha vota~
ci6n, para que elijan plaza entre las vaca,ntes, ya por sí, ya por
pérsona autorizada al efecto.

Si algun opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tríbunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor sera propues
to para la plaza elegida,sin que contra esta propuesta quepa re
curso alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la.
misma y, en el término de tres días, a' partir de-la fecha de
aquélla, sera elevada con el expediente del cOD.curso-oposición,
por el Prosidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles.
a parlir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu~

luda, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida. de nacimiento.
2.° Título de DoctOl"
:~.'} Cmtificadón negativa de antecedente~ penales, expedida

por el Hegistro Central de Penados y Rebeldes.
4.° C-ortlfir:ación de no padecer enfermedad infecto~contagio·

5a nidefp.cto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha· certificación deb€ni ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación do
haber cumplido el Servicio Social o ,de estar exentas de su cum~

plimil'ntiJ en la fecha de presentación de documentos.
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1. NORMAS GENERAlES

Bases de convoCatoria

~lINISTERIO

DE INFüRMACIüN y TURISMO

llmos. Sres.: Vacant.e¡; tres plazas en la plantilla del Orga
nismo autónomo Editora Nacional, del Minis.terio de lüforma
ción y Turismo, de conformidad con lo previsto eh la-Ley sobre
Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autó~omas, dE)
26 de dictembre de 1958, y una vez cumplidos los tramites, que
señala la disposición transitoria primera y previa aprobadón
por la Presidencia del Gobiemo, 'según, determina el articu
lo 6.°, 2, d) del Estatuto del Personal al Servicio de los Orga
nislhos Autóncmos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de
julio, se resuelve cubrirlas de uCtietdo cón las siguientes

3_ SOLICITUDES

1,0 2043/i971, por 01 que se apnreba el Estatuto de Persona!
al Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán si
multanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan,
con cualquier útrli de la Administración centralizada o autó
noma del Eslado.

1..1. La selección de los aspirantes se reaHzará medir:nt.e
el sbtema de, concurso-oposición restringido, que constar~

de las siguientes fases o pruebas,

1 Un ejercicio oscrito.
2. Concurso de mérito"" conformE' a Jo que se indica dO I¡

presente convocatoria

2. CONDICIONES PE LOS ASPH\ANTES

Para ser admitidos en el concurso-oposición serA necesario
reunir los siguientes requL,>itos~

al Ser 8sparíoL
bl Tener cumplidos los dieciocho ailos en el día en que

finalice el plazo deI1r6serttaci6n de solicitudes.
el Estar en posesión del título de Ba.chiller Superior o simi

lar, o ser experto f'n materia deedidón, distribución, venta de
publicaciones y publicidad.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeüo de ias correspondientes funciones.

el No haber Rido separado, mediante expediente discipU
narío, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas de
la Administración InstituCional o LQcal, ní hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas

f) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro del grupo m, de la disposición transitoria primera deí
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
habiendo ]JrL'stado servicios irlil'll:t,numpidos en el Organismu
Editora Naciollal por un período superior a dos años, al 4 de
septiembre de 1971. y continuar prestándolos hasta la cele
bráción de lus prllebas selectivas.

g} Caree",r de antecedente" pennles por la comisiÓn de
delitos dolosos.

3.1. los Cjue deseen tomar pm:te en las pruebas selcctiv¡:¡s
deb€rán ['O su solicitud hacer constar lo siguienlc:

al Que n,tinen todos los requisitos exigidos pOI la convo
catoria, Indicando en la. solicitud el número de su documen
to nacional de ldenUdad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza., a jurar acata·
miento a los PríncipiosFundamemales del Movimiento Nacio
nal y dCllltl<; Leyes FundamentalCE~ elel Reino,

3.2, Las [~olicitudes se dirigirún al 8eñor Diredor de Edito
ya Nacional, en instancia ajustada al modelo de soUeltue
normalízado aprobado por Orden de 30 de niayo de 197a ("Boletír
Oficial del Estado~ núniero134, de 5 de julio).

3.3, El plazo, de presentación, será el -de treinta días, con
tados a partit del siguiente al de lA publicación de esta con
vocatoria en el ",Boletín Oficial del Estado".

3.'1. La presentaciórr dé solicituctes se hará en el Registre
de Editora Nacional, Palacio Natiorial de Congresos y Exposicio
1WS, avenida del Generalísimo, '29; o en los lugares que detel
mina el aHiculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en la'
prueba~'i selectivas serán de 500 pesetas, que se ingresarán en lB
Admilllstración del Organismo, retirándose el recibo correspon
diente, o bien por giro ,postal o telegráfico, haciéndose cons
tar, en este caso. en la solicitud el número y fecha del ingreso.

3.6. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de' Procedi
miento Adm¡nist.rativo.serequerirá al interesado para que, er
el plazo de diez dias, subsane la falta o acompañe los docu
mentos precephvos, apercibiéndole que si no lo hiciese se s.r
chivaría su instancia sin más trámites.

3.7. Tmnscurrido el plazo de pres:míación de instancia!'
el Director aprobará la lista provisional de admitidos, la cual
se hura pública en el "Boletín Oficial del Estado». En esta listr.
habran de apfH"ccer, al menos. el nombre y apellido de lo!'
candidatos v el número de su documento nacional de iden
tídad. ~

3.8. Los errore:;: de hecho que pudieran advertirse podrár
subsanarso en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado,

3.9. Con!ra la list~ pro\"isional podrán los interesados in
terponer. en el plazo de quince días, a partir del siguiente a SI;

pubHcaciónenel ...Boletín Oficial del Estado". la reclamación
prevista en el artículo 121 de la' Ley de 'Procedimiento Admi
nistrativo

3.10. La.,; reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en lo
Resolución qUlJ se publicara en el .. Boletín Oficial del Estado
por la que se aprueba- la lista definitiva. En el caso de que nI
se haya presentado reclamación alguna. la lista provisiona
adquirká el carácter definitivo_ Si fuera necesarío publicar
la 'lista definitiv<l, en ella figurarán los nombres y apelHdos d!
los candidatos y el número del documento nacional de iden
tidad.

311. Contra la resolución definitiva podrán los interesado,~

interponer recurso de alzada ante el Ministro de Informaciól

ORDEN deIS de enero de 1974: por la que $B con
vocan pruebas selectivas restríngído$ para cu.brír
tres plazas vacantes en la pÚIntítla del Organismo
nulónomo Editora Na.cional.

1.1. Se convocan tres plazas, con la siguiente distribución:
Dos Jefatura:. de Negociado y una Gétencia de Librería, dotadas
en la plantilla presupue:st~ria del Organismo autónomo.

1.2. La selección de 105 aspirantes se regulará por 10 pre
visto en la disposición transitoria primera' del Estatutb de
Personal al Servicio de loa Organismos Aulónomos, lo ,dis,
puesto en el Reglamento gelleral para ingreso en la Adminis
tración Pública y las normas de esta Orden.

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se reEere
~a prese:r:tt:-. convecatoria estarún sometidas al régimen de
tncompattbllJdades que determina el artícuio 53 del Decre~

IX. Tom-a der:msesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una voz expedido el nombramiento, en el que figurarán el
número del RegIstro de Personal yla fecha d~ nacimiento. debe~

rán tomar pObGsión de su destino, dentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispue¡:,to efl el artículo 51 de"Ia Ley de
Procedimientü Administrativo.

En el caso de toma de posesión, ,se prestara juramento dé
acatamiento a lOS Principios Fundamentales del t-.1ovímienlo
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

Los documentos citados en los n(lmeros 3.° y 4," deber¿m es
tar expedidos dentro de los tres'meses anterio1'es a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podran acreditar por cualquier mécHo de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados yquedarnn anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respónsabilidad en que hubleraI1 podido inc'urrir por false
dad en la instancia. a que se refiere la norma 3." de esta CQl1VO~

catoría. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicionaL
efectuando nueva votación, conforme al procedimiento .señalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que hu
bieran aprobado los ej-ercicios de la oposiCión.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos e,starán exentas de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener, su
anterior nombrámiento, debiendo presentar certificación del Mí~

nisteria u Organismo de que dependa, acreditando su Cúndición y
cuantas circunstancias consten en su hoia de servidos.

26. La con\'ocatoria y sus ba:,;cs, y cuantos actos administra·
Uvas se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los int.eresados, en los casos yen la for'ma
establecidos en la Ley de ProcedimwntoAdministratíVo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura organica de la enseñanza en especiaL de los Departa+
méntos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads~

critos por €:1 Ministerio de Educación y Cíencia, mediante orden
motJvada, al desempeño dela disciplina que haya venido a susti
tl.ür o a desarrollar la que tenían dentro de la UniversidRd.

Ma'drid, 4 de marzo de 1974.~El Director genaráJ de Univer·
sidades e lnvebtigación, Felipe Lucena Conde.
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